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PARTE OFICIAL.

SE CCI ON DE L A  G A C E T A .

fItESIUK.NCÍA DEL OOiNSEJO OE III- 
NISTlUíS

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O. I). G.) y su augusta Real faini- 
lía continúan en el sitio de S. 11- 
tlefonso sin novotiad en su impor
tante salud.

MIiMSTBHIO DE LA GOBÉfíNACION.

Administración—^Negociado, 0. ®

Remitido á infoniie de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
de! Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por S. al .luez 
de primera instancia de Montbianch 
para procesar á José Griño García 
guarda municipal de Vimbodi, por he
ridas causadas á unos paisanos á quie-' 
nes el Alcalde le mandó Jiacer fuego 
yendo de'ronda, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado 
el expediente en virtud del que, el Go
bernador de ia provincia de Tarragona 
lia negado la autorización que para 
procesar al guarda municipal de Vim- 
feodi José Grifio y García le pidió el 
Juez de primera instancia de Aloml- 
blanch:

Resulta:
Qué habiéndose oido algunos tiros 

en las afueras del pueblo de Vimbodi 
en la noche del 25 de Diciembre últi
mo, acordó el Alcalde salir con una 
ronda compuesta de un Teniente de 
Alcalde y varios vecinos, entre ellos el 
guarda José Griño, y habiéndose adelan
tado este y dado la voz de «alto» á un 
grupo que distinguió, fue esta voz se
cundada por el Alcalde y demás indi
viduos de la ronda, añadiendo aquella 
Autoridad la do «fuego:»

Que al oirla el guarda disparó su 
carabina, quedando en su consecuencia 
heridos dos de los tres hombres que 
formaban el grupo, y que no habiéndo
se presentado en actitud hostil, habían 
si producido las detonaciones que en el

pueblo se oyeron probando una pistola 
ijiie cada uno de los heridos llevaba:

Que uno de estos murió á conse
cuencia de su herida; é instruida sobre 
el suceso lu correspondiente sumaria, 
se llegó ú pedir por el Juzgado, eii vir
tud de providencia de la .Vudiencia, au
torización para procesar al Alcalde y 
guarda mencionados como reos de im
prudencia temeraria:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, cuneedió l.i auto
rización <-ii cLianlü al Alcalde y la negó 
para el gmu da, lundándose en (pie no 
hizo é.slo mus qiu! obedecer la voz de 
su Jefe inmediato y Jefe de la ronda 
en aquel moinenlu:

Vistos los párrafos undécimo y dé
cimo del artículo 8.“’ del Código penal 
vigente, ni tenor do ios cuales está 
exento de responsabilidad criminal el 
que ohra en virtud ile obediencia de
bida y en el ejercicio legítimo de un 
oficio ó cargo:

Considerando que probado como 
está y consentido eií autos que el guar
da José Griño disparó su carabina en 
virtud de iá orden del Alcalde, es evi
dente.que está exento do toda respon 
sabiiidad por las consecuencias de su 
acto,, á tenor del artículo citado del 
Código;
- La»,Secciones opinan que debe con

firmarse la negativa del Gobernador 
de Tarragona.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na {Q. D. G.) reí^oiver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y electos con
siguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos.años. Madrid 2 de Julio de 1059. 
Rosada Herrera.—Sr. Gobernador de 
ia provincia de Tarragona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En ia villa y corle de Madiid, á 27 
de Junio do 1059,f en el expediente 
pendiente ante Nos por recurso de nu
lidad interpuesto por D. Manuel Gallo 
y Gayo, edictor responsable del perió
dico La Discusión, contra la sentencia 
dictada por el Tribunal de Impren
ta de esta corle en 28 del último Fe-, 
brero:

Resultando que denunciado por el 
Fiscal de imprenta el artículo de fon
do del número 912 de dicho perió
dico, correspondiente aldia 0 del mis
mo mes, como comprendido en los

casos primero y cuarto del art. 26 de 
ia Jay vigente, condenó al recurrente 
en la multa de 25.000 rs. con suje
ción á lo dispuesto en el art. 34.

Resultando que contra esta senten
cia se interpuso el recurso expresa
do, fundándolo, 1.^, en que no debien
do ser denunciado el artículo por ha
ber debid> ser recogido, según el ar
tículo 4.° de dicha ley, no había com
petencia en el Tribunal de Imprenta 
para conocer de la denuncia; y 2.“, 
en que en la suslanciacion del pro
ceso se faltó á lo prevenido en el ar
tículo 56, no designando el párrafo ni 
las frases dcl articulo denunciado que 
constituían el delito;

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Anlero de Ecbarri:

Considerando que en los juicios do 
dé imprenta no se da el recurso de 
nuii Jod más que por infracción de ley 
en la suslanciacion del proceso ó en 
ia imposición de hi pena, según se dis
pone eri el art. 69 de la ley citada:

Considerando que la infracción del 
art. 4.®, en que se apoya el recurso se 
resume en una cuestión, no do com
petencia del Tribunal, sino de pro
cedencia ó improcedencia de la denun
cia del artículo contenido en el nú
mero 912 del periódico La Discusión.

Considerando que esta cuestión no 
es do suslanciacion, porque, tendien
do á anular en su origen la acción, 
ejercitada, afecta al fondo y á la 
existencia del procedimiento:

Considerando que cualquiera que 
s.en la responsabilidad en que hubie
sen incurrido la Autoridad provincial 
y el Fiscal de imprenta, por no acor
dar la primera y no pedir el segundo 
la suspensión de la venta y dislribu- 
cion del impreso denunciado, como 
era de su deber sugun lo preceptiva- 
inenle dispuesto en dicho art.4 .^  dan
do lugar á una denuncia que, á Iiaber- 
sfi cumplido con él, no debió existir 
sino a instancia, en su caso, del edi
tor responsable, aquella ornision y sus 
consecuencias no pueden calificarse 
como una infracción de ley en la sus- 
tonciacion del proceso, ni entran en 
la jurisdicción de osle Tribunal Supre
mo, reducida en las cuestiones de im
prenta á los términos precisos del ar
tículo 69:

Y considerando que al redactar la 
denuncia se designó el artículo del pe
riódico que á juicio del Fiscal cons- 
tiluiu el delito, que es lo que exige 
el 56 ‘de la ley, sin que por no haber
se señalado párrafos ó frases determi

nadas pueda suponerse infringida su 
disposición, porque la obligación de 
hacerlo es allernaliva, segím sea la 
parle del escrito demniclado:

Fallamos que debemos deejarar y 
declarados improcedente el recurso de 
nulidad interpuesto por D. Manuel Ga
llo y Gayo, á quien imponemos las cos
tas y le condenamos á la pérdida del 
depósito hecho para intentarlo, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 
70 de la ley citada.

Y por esta nuestra sentencia, de 
la cual se pasarán las correspondien
tes copias certificadas para su publica
ción en la Gaceta del Gobienin y su 
inserción en la Colección leg'islaiíva, 
así lo pronunciamos, mandamus y lir- 
mamo.s.—Juan Martin' CariMinolino.— 
Sebastian González Nnnílm.^Miguel 
Oscá.=ManucI Ortiz de' Zúñiga.—An
lero de jEcharri—Fernando 'Ualderon 
y Collantes.—Gabriel Ccruelo de Ve- 
lasco.

Publicación.=Leida'y publicada fue 
la procedente sentencia poi* el limo. 
Sr. I). Anlero de Ecliarri, Mihi.«tro de 
la Sala primera del Tribunal Supre
mo do Justicia, estándose 'celebrando 
audiencia' pública en id misiña, de que 
certifico como Secrelar'ió de S. M. y 
Escribano de Cámarátin diclio Súpre- 

Tno Tribunal.
Madrid 2T de Jühio'de I85D.—José 

Caialráveño.

En la villa y corle de Madrid, á 20 
de Junio de 1059, en el pl.eito Seguido 
por D. Mariano Leonés y Gásset con I), 
Manuel Rcvollo y los liijos menores de 
Doña Juana García Montalban, re[)re- 
sentados por su padre 1). Manuel Bar- 
nes, sobre reivindicación de unas lier 
ras; pleito pendiente ante Nos por 
recurso de casación que interpusieron 
los dos últimos contra la sentencia pro
nunciada por la Sala primera ddla Real 
Audiencia de Albacete:

Resultando que !). Joaquín Óiler 
presentó á la Autoridad judicial en el 
año de 1820 relación jurada de los bie
nes que dijo constiluiaii los vjncnlps de 
que era poseedor, para, que bon árféglcf 
a la ley de desvinculaciOn de 2"/’ de 
Setiembre do aquel áño se procedÁera 
á la división de los misnios. y* qubl yéri- 
licada estacón intervención del Procu
rador síndico á nombre de D.qña Atana- 
sia Oller, hija única del D. Joaquín, 
por ser menor de edad y en concepto 
de sucesora de este, mereció la apro-
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b.uion judkiahpn 21 de Noviembre del 
mrsmo nt'io:

HesuUando que en la mitad que de 
• dichos bienes se reservó para el inme
diato sucesor se comprendieron 25 fa
negas (le tierra en el partido llamado 
del Saladar, riego de Jamarcliete, va
luadas en 1Ü.500 reales, y que do ellas 
desmembraron una fanega,* tres cele
mines y un cuartillo, sustituyendo otros 
bienes Ü. Joaquín Ollér y el Procura
dor Síndico en la indicada representa
ción, por escritura de 3 de Marzo de 
1021:

Besultando que después de liabcr 
falIeqda.Dona, Aiaiiásia Ollcr  ̂ su padre 
1). Joaqiiin, tümo póse'ed^; Y el her
mano de este i). Pedro Trinidad, bajo 
el carácter de sucesor inmediato por 
la muerto (lo aquella, permutaron la.̂  
24 fanegas d(j tierra reservadas, 15 con 
I). Manuel líevollo y las nueve restan
tes con Doña Juana García de ’Mcmtnl- 
ban, mujer legítima de l). Manuel Bar- 
n(3s, otorgando las correspondientes es
crituras en 21 y 22 de - Julio de 1840, 
obligándose el I). Pedro Trinidad Üllcr 
á ratificarlas cuando sucediese en tos- 
vjiiGulos, y,Ql' P. Joaquin c.on hipoteca 
de los qíie recibía en permuta á la lir- 
meza de los contratos, si so hermano 
fallecia antes de haber entrado en po
sesión de aquellos:

Besultando que habiendo este fa
llecido en 5i de Mayo de 1049, D. Joa- 
quin 011er reconoció, por escritura de 
16 de Junio de 1851, como su inme
diato sucesor en los vínculos que po- 
seib á su primo licrmano D. Manuel 
Leonés y Oller, oliligáiidosc á pagarlo 
por esta razón 900 rs. de alimentos 
al ano:

Ilcsullando que I) Mariano Leonés 
y Oller, padre del actual deinaudante, 
falleció en 50 de Diciembre de 1052, y 
D. Joaquín Oller en 12 de Diciembre 
do 1854. ,

Besultando que en 51 de Mayo de. 
1856 D. Mariano Leonés y Gassel, puso 
demanda de reivindicación ante el Juz
gado de primera instancia de Lorca, 
pidiendo se declarasen de su pertenen
cia las 24 fanegas de tierra enajenadas 
en el año de 1848 por D. Joaquín Oller, 
condenándose á Manuel Bevollo y á 
Manuel Barnés á la restitución de la 
parte que cada uno detentaba con los 
frutos producido» desde el fallecimien
to de aquel y en las costas:

Resultando que Rebollo y Barnés 
este cu representación de sus menores 
hijos, contradijeron esta demanda; pri
mero, porque no se Iiabiá justificado que 
lüsbienes que se reclamaban tuviéronla 
cualidad de vinculados, por no ser su
ficiente para él el simple dicho del Don 
Joaquín üllcr, ni la liquidación ni divi
sión qnc bajo tal cónreplo se hizo 
en 1820; y segundo, por no estar 
identificadas las tierras que se pedion 
con las comprendidas en aquella divi
sión:

Resultando que seguido el pleito 
por sus trámites, en el de pruelia la 
articuló de peritos el demandante para 
identificar, como se verificó, las fane
gas de tierra que reivindicaba con las 
poseídas por los demandados Manuel 
RcvoIIo y Manuel Barnés, apreciando 
las del primero en 17.755 rs. y las de! 
segundo en 14.055 rs.:

Resollando que el Juez de Lorca 
dició sentencia absolviendo á éstos de 
la demanda propuesta contra ellos por 
D. Mariano Leonés:

Resultanclo que por apelación de 
este pasaron los autos á la Real Audien 
cia de Albacete, y qne{)or la Sala pri
mera de la misma se dictó sentencia 
en 9 de Octubre,de 1857 revocando la 
del inferior, declarando que las 24 la 
negas do tierra, como corresfiondientes 
á la mitad rcservable del vínculo que 
poseyó D. Joaquín Oller, perlenecian 
á D. Mariano Leonés y Gasset, y con
denando en su consocueucia á Manuel

Revollo y Manuel Barné.s á que se jas 
restituyesen con los frutos prodiiéidos 
y debidos producir desde el fallecimien
to do D. Joaquín Oller, reservándoles 
su derecho para que puedan deducirlo 
contra quien vieren convenirles: .

Resultando que Manuel Rebollo y 
Manuel Barnés interpusieron contra 
esta sentencia recurso dé casación por 
creer infringidas la ley l.* til. 17 libro 
lO de la. Novísima Recopilación; la doc
trina légal «de que lodos los bienes 
se (wnsideran libres mientras no se 
pruebe lo contrario,» y las leyes 1.*, 
tít. 14, Partida 5.*; la de 27 de Se
tiembre de 1820 restablecida en 50 de 
Agosto de 1856: la 2.*, tít. 16, lib. H 
de la Novísima Recopilación, y la 16, 
tít. 22 de la Partida 5.“:

VislCí,^6¡endo Poneiilc el Ministro 
D. Anlcro de Ecliarri:

Considerando que Manuel Rebollo y 
Juana García Monlalban adquirieron 
las fincas objeto de este pleito, en la 
intcligeucia de que pertenccian á la 
mitad resevvablc del vínculo que, po
seía I). .-^oaijuin'OR.er; PPPS.tiq ^olo se 
hiánifésió así en las respectivas escri
turas; en que'Se cónsfghoróh los con- 
Iratíjs de permuta, sina que también 
intervino Cn ellos D. Pedro Trinidad 
Oller, á quien se consideraba en aque
lla época como inmediato sucesor al 
vínculo; y llamado por consiguiente á 
adquirir como libre dicha mitad re- 
servable:

Considerando que, por consecuen
cia de aquella persuasión, aceptaron el 
compromiso contraído por el mismo 
inmediato-sucesor de ratificar las per 
mulos cuando entrase en la posesión 
de la mitad rcservable del vinculo, y 
que no satisfechos con este cuinprorni 
so, y previendo el caso, que se ha 
realizado, de morir ántes que el po-» 
seedor permutante 1). Joaquín Oller, y 
el de que el verdadero inmediato no 
ratificase las permutas, aceptaron igual
m ente el afianzamiento y la hipoteca 
que aquel constituyó sobre las tierras 
que rrcibia:

Considerando que después de estos 
actos tan positivos no les es dado ir 
contra ellos, ni negar á los bienes que 
recibieron una calidad que tan solem
ne y reiteradamente reconocieron, á 
no ser que hubiesen acreditado que 
obraron con error.

Con.'siderando (juc esta prueba in- 
cambia á los demandados, porque al 
demandante bastaban para combatir 
las permutas los hechos y reconoci
mientos de aquellos, corroborados con 
las demas justificaciones que existen 
en el proceso, y que no han sido des
truidas, ni cáun se ha intentado por di
chos demandados:

Considerando, por lo mismo, que 
éstos no pueden invocar con razón y 

i con éxito la ley 1.®, líL. 17, lib. 10 de 
la Novísima Recopilación sin incurir en 

1 una contradicción monifiesla; y que 
' tampoco Ies aprovecha In doctrina le

gal «de que todos los biene.s se consi. 
«tlcrnn libres miénlras no s«í pruciie 
«lo contrario,» pues los rocihií'ion cu
ino vinculados, y los dió con esto 
caráclér el principal inleresado en su 

¡ libertad:
¡ Considerando que los demandados 

no lian negado al demandante en el 
curso del pleito el carácter de sucesor 
en la mitad reservablc del vínculo que 
poseyó I). Joaquín Oller, y que por 
consiguiente no ha necesitado probar
lo, mucho ménos iiabiendo sido reco 
nocido su padro por sucesor inmediato 
á consecuencia del fallecimiento de 
D. Pedro Trinidad, y recibido como tal 
sin contradicción los alimentos con que 
le contribuyó el posedorD. Joaquín; no 
habiéndose infringido por lo mismo las 
leyes 1.*, tít. 14, Partida 5.*; 2.* título 
16, libro II  de la Novísima Recopila
ción, ni el art. 2.” de la do 27 de Se-

.ti(2mbro d e -4 820, citadas estas dos úl- 
lírha.s cón'ilolória inoportunidad:

Y considerando por último, que 
habiéndose limitado la petición del 
demandante respecto de los frutos á 
los producidos por las fincas reclama
das, debió la Sala de la Audiencia limi
tar también su decisión á lo pedido; y 
que por no haberlo hecho así, amplian 
do, por el contrario, la condenación a 
los frutos debidos producir, infringió 
la ley 16, til. 22 de la Partida 5.*, se
gún ía cual las sentencias deben ajus
tarse á los términos de la demanda;

Fallamos, que debemos declarar y‘; 
declaramos que ha lugar al recurso dC: 
casación interpuesto por 1). Manuel Re- 
voílo y 1). Manuel Barnés, y en su con
secuencia casamos y anulamos la sen
tencia pronupciada por la Sala primera, 
(lela Real Audiencia de Albacete en 
9 de Octubre de 1857. ¿ .

Y por esta nuestra sentencia, de' ía 
cual se pasarán las oportunas copias 
para su publicación en' la Gaceta y su 
inserción-en la Colección legislativa, 
así lo pronunciamos, mandamos, y fir-, 
rnambá'.—Juan Martin CaiVaihólihó.^—‘ 
Miguel- de Nájerá Mertcoff.’-iJViGento V-ó * 
lor.==Mlgucl Osca.==José_ Portilla.— 
Manuel OiTiz de Znñiga.— Anlero de 
Ecliarri.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente-sentencia por el llustrí- 
simo Sr. D. Antero de Ecliarri, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Secretario de 
S. M. y Escribano de Cámara en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Junio de 1859.—Jóse 
Calalraveño.

En la villa y corte de Madrid á l . “ 
de Agosto de .1859, en los autos de 
competencia que ante Nos penden en
tre el Capitán general de Aragón y el 
Juez de primera instancia du Daroca, 
sobre conocimiento de la causa instrui
da por el úllimp contra el soldado pro
vincial Mariano Daliano por complici
dad en el robo hecho en despoblado á 
Mariano Lidoii:

Resultando que noticioso el Juez 
de primera instancia de Daroca, de 
que en e ld ia  1.® de Mayo del cor
riente a^o, como entredós y tres jle 
la tarde, habla sido asaltado y robado 
Mariano Lidon en el camino de Daroca 
á Balconchan, procedió á la formación 
de la correspondiente sumaria en que 
el ofendiíJo manifestó la certeza del he
cho, que había sido ejecutado por dos 
hombres desconocidos:

Resultando que procesados por tal 
delito Félix Calvo y Mariano- Ballano, 
se reclamó por el Juzgado de la Capi- 
lanín general de Aragón el conocimien
to de la causa respecto á Ballano como 
Miliciano provincial que debía empren
der su marcha, para incorporarse al 
regimiento de infanleria Fijo de Ceuta 
en (|iic debía extinguir el tiempo de 
su empeño á virtud de cierta condena 
que se le había impuesto:

Resullando que el Juzgado de Guer
ra apoya su reclamación, en que si 
bien el robo fue cometido en despobla
do, no lo líié en cuadrilla y por tanto 
no cansa desafuero como asi lo tiene 
declarado, este Supremo Tribunal en 
varias decisiones, entre ellas las de 6 
de Marzo y 5 de Abril de 1857, citando 
siempre la ley de 17 de Abril de 1821, 
y como única vigente derogó la 7.®, 
título 17, libro 12 de la Novísima Re
copilación:

Besultando que el Juzpdo de Da- 
roca sostiene su jurisdicción fundado 
en la ley 7.", título 17, libro 12 de la 
Novísima recopilación y en la decisión 
de este Supremo Tribunal de 12 de 
Agosto de 1858, según la que so de

clara, que ol-fo^o un deapobládo ó en 
cuadrilla produce desafuero:

Vistos, siendo Ponente el  ̂Ministro 
D. Vicente Valor:

Considerando que la ley 7.*, titulo 
17, libro 12 de [la Novísima Recopila
ción no puede tener aplicación al caso 
presente, porque debe considerarse 
derogada4)oriadel7^de..jJ!ibril de 1821;

Considerando que osí-l^or esta últi
ma ley,. Gomo por la jurisprudencia 
formada por las decisiones «le este 
Supremo-tribunal, el delito de robo 
ien despoblado solo causa desafuero 
cuando se comete en cuadrilla, cir
cunstancia qué no lia concurrido en el 
de que se trata;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 

,esla causa, en cuanto al procesado Ma
riano Ballano, corresponde al Juzgado 
de la Capitanía general de Aragón, al 
que se remitan unas y otras actuacio
nes para lo que proceda con arreglo á 
derecho:

Así por la presente sentencia, que 
se publicará eq la Gacela de ^st,a corte, 
■é in^CTÍái'á''é'ú ía dol'ecóion legislativa, 
■'pasóndosé al-'éfééld laS"Cbt‘r'éspondien- 
tes copi.'.s certi^adas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel 
García de la Cólera.=:l\amon María de 
Arrióla.= Vicente Valor.^Anlero de 
Ecliarri.-

Publicacion.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Se
ñor D. Ramón María de Arrióla, Mi- 
nislrO'del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándose haciendo audiencia pú
blica en ia Sala extraordinaria del mis
mo, hoy dia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid l . “ de Agosto de 1859.= 
Dioniso Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

No habiéndose presentado en esta 
Dirección hasta la hora de las tres de 
la larde, designada en el Real decreto 
de 6 de Mayo del corriente año, publi
cado eo la Gaceta de 9 del mismo, nin
guna persona en clase de licitador, ha
ciendo proposición al servicio para la 
conducción de la correspondencia en 
Ire la Península [y las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, por término do ocho años, 
bajo los cbndiciones establecidas en el 
pliego formado al intento, inserto á 
continuación de dicho Real decreto; 
queda sin efecto el remate íjue debía 
tener lugar á las dos de la tarde del de 
mañana en la expresada Dirección.

Lo que se participa al público para 
su inteligencia.

Madrid 11 de'Agosto de 1856—El 
Direcetor general, Ulloa.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

aSCUEL.V SUPERIOR.

Instrucción de entrada para,los pre 
tendientes á las plazas de aiiím- 
nos ptihltcada en la Gacela da 
de Julio de Í8S8,
1. ® El aspirante á la plaza iIg 

alumno ha de tener á lo ménos Í6 
años de edad, ser robusto y do bue
na conformación.

2 .  ® Las solicitudes para-en
trar en la Escuela, se dirigirán al 
Director de ella, acompañadas déla 
fe de bautismo debidameñte autori
zada. Se. exprc$ai^ en .ellas, la na
turaleza del pcUcionario, y^el D9in-
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b re  ó residencia  de sus p ad res  ó tu*
lóí.esV'' ’

3 . ® S e avisará por papele ta  á 
lo s '.asp iran tes (p a ra lo  cualHrfiajapan 
ea' la S ecre taría ; de  la Escíaela las 
sañas de su  dotriieilio) el d ia '^ h  que 
deb.a»s presentarfe-e á exámenv ási oo- 
mo'-eJ rcsultadcí: de es!e. íL á ídevo- 
lucion de los docum entosIprcscnta- 
dos indicará al in teresado’c jin  otra 
explicación, que no ha sido adm itido.

d. ® El exám on do en trada se 
rá público, y com prenderá las m a
te rias siguientes: prim era y sogumla 
parti3. del álgebra, con o»ciasion 
de,;ja teoría gen^ríil do ecuaciones: 
geom etría , trigonom etría , r^eú linea, 
aplipacion del /álgebra á la^geem c- 
triq^ ';Scccionesi«épicas, cop la  es- 
tensión que tienen estos í tra tados 
ep la obra g rande  de  V allcjo ó.^en la 
traducción de í^ c ro ix , sin que por 
e s t o ^  entienda que los exam inandos 
hayan de haber; ■ estudiado po r los 
referidos au to res;.d ib u jo  lioeáb  b as
ta .poder delinear ;los ó rd ep es id e  a r 
qu itectu ra , y elem entos de .física y 
quím ica. i .

5 . '°  S erv irá  de espeqiql reco 
m endación el conocer el idiouiíi/fran- 
ces(, y sob re  lodo.-el alem aq.

0.;® El unifoirme y equipo de 
lo s ; alum nos se, harán  con :s q jw io n  
á dos^ m odelos iqpe estarán 
Direqcion.

7 .  P  La enseñanza de la iE scue- 
la, d.ui’ará  c iia trq ñ p o s , y ad.epiag de
berán  los alurpiiq? ad q u irií:ten  los 
d istritos forestales la práctioq n ece
saria para el ejercicio de su  profe
sión du ran te  el tiem po, y en los té r 
minos que se determ inen  en las 
instrucciones que so dicten al efecto.

8 . .® Trasofirrido el térm ino que 
se íseñ a le  para la práctica , los abirn- 
nos sufrirán  el exam en final de 
carre ra .

9. ® Los alum nos que  salgan 
aprobados on este  últim o ejercicio , 
obtdñdrán el títu lo  de Ingeniero® de 
M ontes, quedando con opcion^ no 
s o lo 'á  las vacantes cfcctívasi del 
Cuebpo, sino tam bién y desde luego 
á -lá«.plazas que^se les asignan en 
el tFeal decre lo i d e  2 4  dO-̂  E nero  
d e ’ fii855.

í D. Los quél quedasen  su spen 
sos <cfi ex ám cn -ím al, volveráni por 
otrh' año  á los d ’lsirilos, al cabo de 
ciiyo»ticmpo podráii so lic itar nuevo 
exüáiíen, y si lañipoco fueren ap ro 
bados; perderán  "é l derecho , á. ob- 
loncr el titulo de 
M ontes.

L as  in s ta n c ia sp a ra  ¡enlraripm la. 
ejSQuela s e  p resen tarán  ,cu  Ja Di- 
reccion, de e l ia ,.s U a c n  VillaviCio- 
sá  do 'O dén,'- áiÁes’ d e í diü primero'! 
de Setiembre-,. expt;egi|nda aJjpjé.iqs 
señas do la casa en (juc el a sp iran 
te  reside  en M adrid para  p o d er
lo com unicar los avisos co rresp o n 
d ientes.

V iliaviciosa de Odón 1 2 ,dq Ju
lio de 1 8 5 8 .— El D irector,' lí. né* 
la T orre  Bojas.NorA. P o r el U eal decreto  de 
ÍO de Marzo de 1 8 5 9 , se  conce
den á los alum nos de  esta Escuela

=  3
las ventajas que. indican los artícu
los sigoicntos:

Ingenieros de

Artículo 5¡-.“ Begla 2.‘ Mientras 
el cuerpo no. cuente 238 individuos; 
ingresaráíl eÚ ía-clase de Ingenieros . 
segundos t'odps Ijps que salgan déla 
Escupía. j.

Art. l l . '. 'l j ín ,e l último año déla 
enseñanza cnj^.^scucla, los alumnos , 
tendrán el carácter de aspirantes’ 
segundps cpn pl .sueldo que se Ies ■ 
señale .qn . el presupuesto general 
del Estado.

Art. 12. _ Cijpndo los alumnos, 
hayan cbhcJuidp. sus estudios en la 
Escuela, pefmáúecerán un año en" 
los distrilóS|'cóji el carácter y suel-, 
do de aspiráíltcs primeros.

CONTADÜBLAiGE.NTRAL DE LA HACIENDA. PUBLICA.
Los señü.rp$ ce.santes, jubilados 

y pensionistas que tienen consigna
do el pagp de, sus haberes en la 
Tcsqi’ecía. central, y deben acredi
tar su cxistcnpiaió estado para per
cibir la mensualidad respectiva al 
presento servirán presen
tar en ;..e:?La . (¿pnLaduría al Oficial 
encargado. d.el Negociado de clases 
pasivas (le dps á: cuatro de la tarde 
on los dias no feriados, la corres- 
pondionlo.Qcrtifioncion de existencia 
auioriza-la ppr;,p^ párroco y V.® B." 
dcl Alca!,ih> ,vqnsi;ilucional ó Inspec
tor .dej;. disiqily,/expresando en olla 
el nüiii!)ie del interesado, sns ape
llidos por. paUro',^ tóadre, y el es
tado de ios mismos en cuanto á 
viudas y huérfanas, asi como el pun
to de la feligresía donde habitan, 
consecitcntp con; lo dispuesto por la 
Superioridail en 20 de ¿Setiembre 
de 1855, suscribiendo' la declara
ción impresa en los ejemplares que 
para este (in se les facilitan oporlu- 
ñámente.. ,

Madrid 19 de Agosto de 1859. 
Jo.sé Eullós. ■

ESCUELA NORMAL CENTRAL
■■';'DEI?iUMitrUÍBNSL:ÑANZA.

...v: i ’
El dia ,'11“ ,del próximo Setiem

bre se al|ri.rá.' pn este cslabieci- 
mienlo la,,.^ñ.aO'Mul{i correspondien
te al curqq,.^e.;))859 á 1800, y se 
cerrará dofimtivamente el dia 14 
dcl mismomes, , á las doce de la 
noche,

,ii¡ n Íi-o s .  f|q,9.,(!j9seqni i n g ii o ? ? r / e n  la 
c a r r e r a  iicl M a g i s í b r i o  t e n d r á n  p r e -  
S'cntó^' lb s á r líc a V ó s ' qiíré á 'c h ' n l i n u a -  

m io ii  s c t . e x p r e g a m . ) ,  . • . ’ •: ‘ i 
• í A í ' l .  1.  ?  L o s  a l u m n o s  a s n ir a n -  
le s  a m a e s t r o s  p a g a r a n  e n  la o e - -  
c r e l a r i a  d e  e s ta  E s c u e l a  80 r s .  e n  
p a n e l  d e  m a t r í c u l a  p o r  d e r e c h o s  d e ,  
lá m i s m a ,  la m i t a d  al t i e m p o  d e  ser- 
m a t r i c u l a d o s  y  la o t r a  m i t a d  e n  el 
m e s '  d e ^ F e b r é r o .

Art. 2. ® Estos alumnos para 
ingresar en la Escuela, deberán pre
sentar en dicha Secretaria los do
cumentos siguientes:

Primero. Partida de bautismo

legalizada. Para ser admitido sp re
quiere, teuer, 17 años eumpUdos; y 
no pasar de 25.

Segundo. Certificación de bue
na cohducta firmada por el Alcalde 
ó Celador de barrio, y por el Cura 
párroco de su domicilio.

Tercero,: Certificación de un fa
cultativo que,acredite que el aspi
rante no padece enferriiedad algu-. 
uá .contagiosa. Tampoco se admili- 
■rán á los qiie; tengan defectos, cor
porales que les inhabiliten para ejer
cer el Magisterio.

Cuarto. A'utórizáción por escri
to del padre ó tutor para- seguir la 
carrera,

•Quinto. Siempre que el padre 
ó tutor no resida en Madrid, habrá 
de abonarle bajo su firma una per
sona domiciliada en esta córte, con 
quien se entenderá el Director en 
cuanto concierna al mismo'alumno.

De ningún modo se consentirá que 
dicha persona sea otro estudiante.

Art. 3. ® A la. admUion prece
derá un examen de las- materias 
que abrazaba instrucción primario 
elemental, á sabor:-

Lectura. corrricñto en prosa v 
verso.

Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de 

historia sagrada.
Gramática v ortografía caste

llana.
Aritmética.
Y no se admitirá al aspirante 

sin que pruebe hallarse suficierte- 
mcnle instruid^ , en., estas, enseñan
zas para poder seguir con fruto las. 
Joc.ciunes de-la .Escuela.

Art. Los alumnos que hu
bieren cursado átguñ añó ' en ' una  
escueíá 'normal deberán presentar 

.él certificadó de^exápien y aproba
ción. acompañadOide-su hoja de es
tudios y de ios documentos arriba 
expresados.

Art. 5 .®  El curso dará prin
cipio el dia. 15 do Setiembre, con 

; arreglo á ló'í'ispi^e.stó en la .ley de 
Jhstrijccipn publica de 9 de ¿ctiem- 
bre de 4857.,

Los exámenes estraordinarios do 
prueba dcl. finado curso tendrán lu- 

j'gár en .los iÜ  primeros dias dcl in- 
'dicudo'mes.

Madrid 11 de Agosto de 1859. 
..El. Secretario, César de Éguilaz.

SECCíOflí DS LA PROVIWCIA.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE m EN liá NACIONALES.

Por disposición del Sri. Cobernador 
civil (le estarprovincia, y en yirtuü de. 
|as loyqsj de 1. ® .de Mayo .de 18o^ y 
l í  ,dó Julio' de 185(3 c iüsthiccionejs' 

’ páráí sá-cümplmn'etílo, se sacan á pú- 
blida-sUbásta, en óllllia y hora que so 
dirá, las fincas siguiente :

Remate para el dia 5 de Octu
bre de 1858 ante el Juez de 1." instan
cia D. Joaquín Sánchez Cantnlejo y el 
Escribano I). José López Campos que 
tendrá efecto en las Salas consistoria

les de esta capital.desdo las once de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

■Rústicas. Menor cKanñ'a.

.•Vúni. 
del ln> 
Tenta

rlo .

1747 Una dehesa, perteneciente á los 
propios de Pozo-Iiondo, en su té r
mino, denominada Romeral, de 
100 fanegas de cabida, equivalen
tes á 70 hectáreas, ̂ 5 áreas y 69 
centímetros. Su pasto atocha y lo
millo. Linda á S. camino que vá á 
Pozo-hondo, M. vereda Real, P. 
labores ce Judarra y N. dichas la
bores. Los peritos io han señalado 
de renta anual 100 rs. Ha sido ta
sada en 2000rs. y capitalizada por 
la renta pericial en 2250 rs. que 

. servirán de tipo en la subasta.
1473 Una dehesa denominada, Acibu- 

char, do los propios de Hellin, en 
su término, de 54^ fanegas de 
cabida, equivalentes á 578 hectá
reas, 71 áreas, y 59 ceiitiáreas, 
y 96 milímitros. Su terreno con 
grandes alturas, y produce espar
to y romero. Linda por S. carril 
que sale del pozo de Frasquito Ro
mán, pasando por el Collado de los 
lobos á incorporarse con el cami
no de Montesinos y de la casa 
llamada Vüches, M. senda del 
collado de los Roches y dehesa, lla
mada Cueba Morena, P. D. An
drés Pallares y N. I). Baldomero 
Fernandez Falcon y D. Andrés 
Pallares. Produce en renta anual 
470 rs. por la que ha sido capita
lizada en 10.575 rs. y tasada en 
15.008 rs. que servirán de tipo 
en la eubasla.

1507 Una dehesa denominada Sierra, 
de los propios de Tobarra, en cuvo 
término radica, de 148 fanegas (le 
cabida, equivalentes a 105 hcclá-

' reas, 41 Járeas, 32 centiáreas, y 
24 milímetros. En tres trozos lla
mados Umbrías y Solana de Sier
ra, Cerros de Morote y Solanas 
de la peña del Gallo. Su terreno 
con grandes alturas y lleno de 
riscos; su pasto algún’ romero y 

. esparto. Linda S. y N. Ü. Maria
no Rodríguez de Vera, M. térmi
no de Hellin y P. dehesa de Poio- 
pe. Produce en renta anual 152 
rs. 2o cent, lía lasada en 
2.072 rs. y capitalizada en 2975 
rs. 60 cent, que servirán de tipo 
en la subasta.

1510 Otra id. llamada Tomillo, de 
igual término y procedencia de 
734 fanegas do cabida, equivalen
tes á 512 hectáreas, 87 áreas, 
56 centiáreas y 92 milímetros. En 
dos trozos que lindan el primero 
S. dehesa de Cañada hermosa, M. 
Juan Moreno y otros propietarios, 
P. Ü. Mariano Bosque y N. Don 
Joaquín Ladrón de Guevara. El 
segundo S. D. Vicente Ladrón 
de Guevara, M. D. Iginio, P. de
heso del puerto y N. dehesa de 
Chozas. Comprendiéndole ademas 
una pequeña porción de terreno 
en los cerrilos colorados y linda 
á ,S. l>. Manuel Carceien. Su ter
reno, escabroso y lleno ,d« riscas 
y malezas:. cTpasto rouiéro, es
parto y poco tómilló. Produce 
en renta anual 500 i’s’. por la que 
ha sido capitalizada en 6750 rs, 
y tasada en 10,276 rs. que servi
rán de tipo en la subasta.

1511 Una dehesa denominada Cañada 
hermosa, dcl mismo término y 
procedencia, de 270 fanegas, equi
valentes á 188 hectáreas, 65 áreas,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



4
92 cenliárens, y 60 inilímetros. Su 
terreno con algunas alturas, y He* 
no de riscas, el pasto, esparto. 
Linda S. término de Albatana, M. 
camino de Jumilla, V. dehesa lla
mada Herica de Mora y N. dehesa 
anual de Albcrcial. Produco.enreri- 
la 247 rs. Ha sido tasada en 2450 
rs. y capitalizada en 5557 rs. 50 
cent, que servirán do tipo en la 
subasta.

155® Otra id. denominada Polope, en 
el mismo término y procedencia, 
de 416 fanegas, equivalentes á 
290 hectáreas, 67 áreas, 50 cen- 
liares y 8 milímetros; en dos tro
zos, comprendiéndose en ellos un 
cerrito llamado del Ingles. Lindan 
el primero, S. D. José Joaquín La
drón de Guevara y dehesa deno
minada Sierra; M. término de He- 
Uin ó sealaj vereda, P. D. José Pé
rez Pastor, y N. José Ciíuentes 
liiiesCa. El segundo linda S. Don 
José Perez Pastor, M. camino de 
las Peñas y D. José Perez Pas
tor y Alonso Roche, P. y N. dichos 
Roche y Perez Pastor. El terreno 
con grandes alturas y riscas. Su 
pasto romero, esparto y Lomillo. 
Produce en renta anual 126 rs. 
75 cént. por la que ha sido ca
pitalizada en 2852 rs. 10 cént. y 
tasada en G656 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

1517 Otra id. llamada Herica de Mora 
en el mismo término y proceden
cia, de 64 fanegas, equivalentes á 
45 hectáreas, 71 áreas, 92 cen- 
tiáreas, y 52 milimelros. Dan 
principio los limites de esta dehe
sa en el cerro denominado Nava
jo, con dirección á la Pedrera has
ta el collado de Gasa-grande, y 
tomando la Dirección á Escur- 
piana, hasta la casa de Marcos 
García, concluyendo en el cerro 
de las cruces; linda por M, de
hesa llamada Prados del común; 
sin poderle fíjar linderos en aten
ción á ser medianiles entre pro
piedades do Doña Florentina Ghoa, 
José Pinar y otros. Su terreno lle
no de riscas y produce muy poco 
esparto. Su renta anual asciende 
á 60 rs. que capitalizados el 4 
por 100 hacen 1550 rs. y como la 
tasación solo asciende á 651 rs. 
servirán de tipo en la subasta los 
1550 rs. de la capitalización. - 

1580 Una dehesa de pastos, titulada 
Fontanar, perteneciente á los pro
pios de Peñas de San Pedro; en 
su término; de caber 52 fane
gas equivalentes, á 36 hectáreas, 
43 áreas, y 45 cenliáreas. Su pas
to espliego y lomillo. Linda S. 
redonda y fincas de particulares, 
M. dicha redonda y dehesa del 
Sargar, P. dicha dehesa y parti
culares, y N. Tomás Rodenas y 
otros. Produce de renta anual 90 
rs. Ha sido tasada en 1248 rs. y 
capitalizada en 2025 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor 6 menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
a los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero do Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á ios compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instruccíone.s de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos Igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

Â los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse ai tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.* de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. " Según resulta de los an leceden- 
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta dei rematante.

6. * A la vez que en esta capital 
se verificarán dobles remates en el 
mismo día y hora, en Chinchilla y Ho
llín por las fincas que respectivamen
te radican en ei término jurisdiccio
nal de dichos partidos judiciales.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. " Se consideran como bienes 
do corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción público, cu 
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. “ Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, y 
los de las órdene.s mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera quo 
sea su nombre ú origen.

Albacete 2 de Setiembre de 1859. 
Manuel Romero.

Escuelas de niños

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALENCIA.

Relación de las Escuelas de Instrucción primaria vacantes en esa pro
vincia, que han de proveerse por concurso en el mes de la fecha. Los 
que reúnan las cualidades que previene la Real orden de 10 de Agos
to do 1858, presentarán sus solicitudes á la Junta provincial de Ins
trucción pública acompañadas délos documentos que acrediten sus mé
ritos y servicios.

de oposición. Dotación. Retribución. Menage.

Fuente álamo 5500 825 825
Ayna 5300 825 825
Bienservida 5500 825 825
Carcelen 5300 825 825
Alcalá del Jucar 3300 825 825
Lelur 3300 825 825
Víanos 3300 825 825

niños que no son
le oposición.

Montalvos 1500 375 375
Abenjibre 250a 625 625
Albatana . 2500 625 625
Alcadozo 2000 500 500
Balsa de Vés 2000 500 500
Cenizate 2500 625 625
Corral Rubio 2500 625 625
Colillas 1748 437 437
Férez 2500 625 625
Masegoso 2000 500 500
Salobre 2500 625 625
Salobral 1000 250 250
Motilleja 2500 625 625
Ossa de Monliel 2500 625 625
Paterna 2500 625 625
Peñascosa 2500 625 625
Pélrola 2500 ' 625 625
Pozo lorenle 1750 437 437
Recueja 2500 ' 625 625
Riopar 1250 312 312
Robledo 2500 625 625
Villa de Vés 2500 625 625
Villaverde 1748 437 437
S. Pedro 2500 625 625
Navas de Jorquera 2500 625 625

Id de niñas de 
oposiciojt.

Lielop
Bienservida

Id. de niñas que no son 
de oposición.

2200
2200

550
550

550
550

Povedilla 1667 416 416
Molínicos 1000 250 250
Salobre 1667 416 416
Villa de Vés 1667 416 416
Villaverde 1333 333 333
Férez 1667 416 416
Balsa de Vés 1667 416 416
Casas de Lazazo 1667 416 - 416
Montalvos 1333 335 333
Salobral 1667 416 416
Masegoso 1353 333 353
Motilleja 1667 416 416
Cotillas 1333 333 333

NOTA. Las escuelas de niños y niñas de oposición, se han de 
proveer en el presente concurso, y en su defecto en las oposiciones 
de Octubre próximo, según lo dispuesto en la Regla 10 de la Real or
den arriba citada. Valencia 5 de Setiembre de 1859.—Jóse Pizcueiu-

IMPRENTA DE LA UNION.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


